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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, 

informándole que la demandada se notificó del auto admisorio de la 

demanda por correo electrónico mariaeugeniabs1979@gmail.com, así: 

 

Envío correo electrónico notificación 
personal, Artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 

06 de febrero de 2023 
 

Archivo 11 
Expte. Dig. 

Dos días siguientes al envío del correo 07 y 08 de febrero de 
2023 

 

Notificación personal 08 de febrero de 2023  

Termino Traslado Del 09 al 09 de marzo de 
2023 

20 días 

Contestación demanda  Guardo Silencio . 

 

El término de traslado transcurrió en silencio. Sírvase Proveer. 

 

 

Firma, 01 de febrero de 2023 

 

La secretaria,  

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO N.º: 0148 

RADICADO: 76001311001-2022-00384-00 

PROCESO: 
CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE: JORGE IVÁN RÍOS MONTOYA 

DEMANDADO: MARÍA EUGENIA BENJUMEA SOTO 

TEMA Y SUBTEMAS: 
AGREGA Y ORDENA DICTAR SENTENCIA DE 

PLANO 

 

Teniendo en cuenta constancia secretarial, se agrega al expediente memorial 

allegado por el apoderado judicial actor Dr. MEDARDO ANTONIO LUNA 

RODRIGUEZ, dando cumplimiento lo ordenado en auto No. 2134 del 22 de 

septiembre de 2023, referente a la notificación de la admisión a la parte 
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demandada de conformidad a lo ordenado en auto No. 2.153 del 14 de 

septiembre de 2022, lo anterior, se realizó a través de correo certificado de la 

empresa Servientrega, quien cotejo el acuse de recibido del destinatario 

mariaeugeniabs1979@gmail.com  - MARIA EUGENIA BENJUMEA SOTO, en 

fecha 06/02/2023, así:  

 

 

 
 

 

 

Igualmente, se constata los documentos anexos enviados con la presente 

notificación, así:  
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Es así como, se tendrá por notificada en debida forma la demandada MARÍA 

EUGENIA BENJUMEA SOTO, del auto admisorio tal como se dispuso en el 

auto No. 2.153 del 14 de septiembre de 2022, la demanda, anexos, auto 

inadmisorio, subsanación, y se tendrá por No contestada la demanda ya que, 

no se presentó escrito en dicho sentido dentro del término normado. 

 

Por lo anterior, acudiendo a lo dispuesto en el artículo 97 del C.G.P., teniendo 

en cuenta la falta de contestación a la demanda, se presumirán por ciertos los 

hechos susceptibles de confesión, en concordancia con el artículo 191, por tal 

razón procede el despacho a revisar hecho por hecho a efectos de establecer 

si se pueden presumir por ciertos. 

 

Hecho Primero: se tiene probado con el registro civil de matrimonio expedido 

por la Notaría Dieciséis del Círculo de Cali, con indicativo serial No. 2931799. 

 

Hechos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo: Son 

hechos que admite confesión, por tanto, se tendrán por ciertos, con el silencio 

asumido por la parte demandada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se darán por ciertos los hechos de la demanda, 

por lo  que no es necesario practicar pruebas, y procede aplicar lo dispuesto 

en el numeral 2 del artículo 278 de la misma norma procedimental,  dictando  

sentencia anticipada acogiendo las pretensiones de la demanda.  

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE 

CALI, VALLE DEL CAUCA. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por NO contestada la demanda. 

 

SEGUNDO: Téngase como prueba el registro civil de Matrimonio expedido por 

la Notaría Dieciséis del Círculo de Cali, con indicativo serial No. 2931799. 

 

TERCERO: Téngase por ciertos los hechos de la demanda, los que se tienen 

probados con las pruebas allegadas con la demanda.. 

 

CUARTO: Dictar sentencia anticipada, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ 

 

La Juez 

 

 

 

 
(APL) 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 17 

EN LA FECHA 05 DE FEBRERO DE 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La secretaria, 

 

 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 
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